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¿Armiñán dirigiendo 
al Sr. Canalejas?

58. Lo que yo puedo 
aseverar es que veo conse
guir más fácilmente cual
quier gracia á un bufón con 
dos sandeces aforradas en 
zumba, que á un hombre 
lleno de mérito y justicia; 
que al bufón le alcanza po
cas veces el rigor; que al 
serlo le aflige muchas veces 
la fatalidad; que el bufón 
halla muchas veces qué ce
rner y consigue muchas 
gracias de los poderosos; 
y que el sarlo no alcanza lo 
que exigen sus méritos, y 
muchas veces no tiene qué 
comer, con muchos servi
cios y trabajos.

(«Molestias del trato huma
no.1»—Por el P. D. Juan Cri- 
sóstomo Olóriz, monje lienedic- 
tino de la Congregación Císter- 
ciense de los reinos de la Coro
na de Aragón, maestro en su 
religión, ex catedrático de pri
ma del Real Colegio de San 
Bernardo de la Universidad de 
Huesca, Calificador de la Santa 
Inquisición y académico hono
rario de la Real Academia Es
pañola.)

¿Armlñán es quien dirige al Sr. Cana
lejas?

En los círculos políticos y entre pe
riodistas y gentes que de la política vi
ten, se dice que el jefe del Gobierno ca
rece de vo untad y que Armlfián es el 
que lo dirige.

¿Es esto posible? ¿Es posible que el 
presidente del Consejo de ministros re
sulte un abúlico y se deje dirigir por 
hombre de tan poquísimo valer y de tan 
cortos alcances como Armiñán?

Y en los círculos políticos y entre las 
gentes que en la política lucran, se mur
mura que Armlñán hace diputados y 
senadores, y que la salida del Ministerio 
del Sr. Rulz Valarlno ha sido Imposición 
de Armlfián, porque el ministro no se 
prestara á complacerle en una exigencia 
que ningún ministro debe conceder.

¿Es cierto esto? ¿Es posible tedo esto? 
No lo creemos. Se nos resiste el cieerlo.

¿El Sr. Canalejas á merced de las 
exigencias y de los caprichos de Arml
fián, perdida su voluntad, sugestionado, 
sin personalidad? No lo creemos. Se nos 
resiste el orearlo.

Armlfián es un Ignorantón, no sabe 
nada de nada. Si se dedicara al perio
dismo como profesión, no ganaría ni 
quince pesetas cada mes.

De cuando en cuando logra que le 
publiquen gratuitamente un artículo ma
lísimo, sudado y gemido en el alum
bramiento, y á fuerza de súplicas y de 
ruegos y de ensalzar exageradamente á 
quien ha de dar á la estampa su engen
dro, al fin logra que le llamen notable 
periodista ó Ilustre perlod sta.

Ya con ese título se engríe, se enga
lla, se alza, se envanece, como lo hace 
toda la taifa de pseudos periodistas, que 
á costa de los periódicos y de los verda
deros periodistas pasan por hombres 
notables y con su falsa autoridad asal

' tan buenos puestos y atrapan buenas 
tajadas en nuestra desorganizada Admi
nistración, y Armiñán se las da de emi
nente, de personaje, y algunos Imbéci
les hasta lo creen.

¿Escribe en Heraldo^ ¿Escribe en El 
Liberad ¿Escribe en El Imparcial^—^ 
dicen los muy mastuerzos, sin saber 
que en Heialdo, El Liberal y El Impar
cial escriben muchos mentecatos, y se 

publican muchas ramplonerías y cosas 
sin sentido, artículos sudados, gemidos 
y bufad' s en su gestación y alumbra
miento, aitículos sin una milésima de 
adarme de sentido común, artículos que 
son para eso, y sirven para eso, para 
llenar el periódico gratuitamente, sin 
que jamás perciba un céntimo el autor 
por su guisote, pero sí para que con 
aquella lama falsa se las busque al lado 
de un político, con la influencia de un 
político, y el buscavidas halle de vivir y 
de medrar entre los repliegues de nues
tra desconcertada y desmoralizada Ad
ministración.

Y bien; ¿es posible que el Sr. Canale
jas, hombre que conoce bien las interio
ridades del periodismo y á los falsos pe
riodistas, á los periodistas de pega, se 
deje dirigir por Armlñán, Inepto como 
periodista y como escritor?

Nosotros som< s humanos, y com
prendemos las debilidades humanas

Nosotros no nos asombraríamos de 
ver á un político de altura dominado por 
una mujer hermosa, cometiendo por ella 
t idas las locuras y todos los absurdos.

A nosotros no nos causaría extrañeza 
que un político de mucha altura lleg ira 
á atropellarlo todo por satisfacer su am
bición de mando ó su sed de oro.

Nada nos admiraría tampoco que un 
políth o de grandes vuelos se dejara se
ducir por un orador sublime, por un sa
bio, por un maestro de la ciencia de go
bernar á los pueblos.

Pero, ¿por un Armlñán? Cuando re
cordamos la oratoila y recordamos á 
Armlñán, sin querer nos retoza la risa 
por todo el cuerpo; es que también re
cordamos á un pobre hombre, péslmo 
orador sagrado, de lengua gorda, uno 
de aquellos prototipos de la estulticia 
que el P. Isla retratara en su Fray Ge
rundio, y que en su pueblo de Anda
lucía, donde más Imperfectamente se 
habla, servía de hazme-relr, de entre
tenimiento al vulgo, apellidándole «El 
Padre Zopone». ¿Hablaría bien el hom
bre?

Sí; tratándose de la oratoria, recorda
mos al Sr. Armlfián con los músculos 
fel cuello exaltados; recordamos su voz 
bronca, desentonada como la voz de los 
sordos; recordamos su cara congestio
nada, sus labios carnosos, rociados de 
una espumilla salivosa blancuzca; sus 
ojos extraviados , sallándosele de las 
cuencas; los dos brazos adelantados, rí
gidos, que es la apostura más fea y des
graciada del que aspira á ser orador, y 
todos estos extremos, aspavientos y ges
tos caricaturescos, para disparatar, para 
hablar de la psicología de la balística.

¡Qué cosas se ven en esta pobre Espa
ña nuestra!

¡Y decir q~e este energúmeno de la 
elocuencia es el director de Obras públi
cas, y hay ua Cuerpo de hombres de 
ver ladera ciencia, de Ingenieros ilus
tres, que estudiaron con aprovechamien
to toda una vida, y que soportan que ese 
cargo de director sea político, cuando es 
un puesto técnico que de derecho les 
pertenece, y que no debe ser ocupado 
sino por un técnico, y nunca por un ig
norante en la ingeniería, que al aceptar
lo demueotra, no sólo ignorancia, sino 
osadía, que es su hija legítima!

¿Y cómo va á consentir el Sr. Cana
lejas que tal fenómeno de la oratoria le 
subyugue, le dirija, y hasta le conduzca 
á realizar una crisis? ¿Tanto vallmlenio 
le concede al Sr. Canalejas á Armlñán, 
que por él, por su causa, por su Inicia
tiva, por complacerle, da motivo á que 
un ministro de la Gobernación, amigo 
de toda su vida, tenga que dimitir?

No lo creemos. Nos parecen estos di
chos y estas murmuraciones fantasías 
de los políticos y de los periodistas.

Dice Alejando Dumas (padre) en uno 
de sus novelones que una de las favori
tas de Lui5 XIV tenía un amante que 
era negro, y que la dominaba por com

I píelo; resultando que, como ella domí- 
I naba al Rey, y el negro la dominaba á 

e’.la, el verdadero Rey de Francia eia el 
negro.

Y esto, si fué verdad, era humano. 
Ningún hombre conocedor de sí mismo 
y de sus semejantes podrá decir que él 
no estuvo nunca, ni llegará á estarlo, do
minado por una mujer, y ésta por un 
negro, ó por un quídam.

Pero ¿por un nombre cuyas faculta
des elevadas son raquíticas ó nulas? ¡Eso 
no se explica, no se concibe, y da lugar 
á que se piense que ese Inmenso poder 
que se le atribuye á Armlfián sobre el se
ñor Canalejas, y que esas simpatías é In
fluencias que posee en altas esferas, son 
cuentos tártaros de periodistas y de po- 
líticoa desocupados!

¿Quién no recuerda á Armlñán, hu
mildísimo, sin bienes de fortuna, sin 
ejercicio de profesión, llamando á todas 
las puertas, aun á las da los pequeño!, 
mostrando el noble retrato de su caba
lleroso padre, de aquel bravo general, á 
fin de que consideraran á su hijo y le 
dieran un acta de diputado, que era su 
carrera, su porvenir, el de los suyos, 
porque él sólo para político á la u tanza 
española servía y se consideraba inca
paz de ganarse el sustento ni como pe
riodista ni como abogado?

Todos recordamos, hasta con pena, 
estas dolorosas etapas de la vida de 
Armlñán.

¿Y es posible que este hombre que 
cultivó el pordioseo político se * ahora 
el que dir ige al Sr. Canalejas, el que do
mina al presidente del Consejo de mi
nistros, y éste se deje dominar por él, 
abdicando de su Inteligencia y de su 
voluntad?

¿Qué ocultas y extrañas facultades 
poseerá Armlñán para dominar, como 
se dice, al jefe del partido liberal, señor 
Canalejas?

Que en otras reglones, donde la talla 
Intelectual y el carácter sean cualidades 
perjudiciales, haya adquirido simpatías 
Armlñán y se halle en gran predicamen
to, no nos causaría extrañeza. Pero, 
¿con el Sr. Canalejas, hombre culto, de 
gran agilidad de peusamlwnto, conoce 
dor de los hombres, trotado y endureci
do en la vida política?

¡La verdad, eso no lo creemos, eso 
nos parece un absurdo, cuentos tártaros 
que se cuentan y comentan en los círcu
los políticos por periodistas y desocupa
dos y gentes que de la política lucran!

De todos modos, el Sr. Canalejas debe 
despojarse prontamente de ese sambeni
to qut nada le favorece, ni como hom
bre, ni como político, ni menos aún 
como á j efe de un partido y de un Go
bierno.

Felicitaciones al general Ochando
Numerosos y muy expresivos son los te

legramas y cartas que viene dirigiendo al 
ilustre general y senador Sr. Ochando el 
personal de los Cuerpos subalternos de la 
Armada, con motivo de los elogios que en la 
Alta Cámara les ha prodigado por su disci
plina, su moral, su levantado espíritu, su en
tusiasmo y sus virtudes militares, con motivo 
de las enmiendas presentadas á los proyectos 
de ley del ilustrado señor ministro de Marina.

Tampoco han tallado cartas de felicitación 
de altas personalidades de la Marina, como 
prueba de gratitud por el público testimonio 
de amor y respeto que á la Marina militar 
viene lando el general Sr. Ochando, celoso 
eomo el más entusiasta marino de los presti
gios del botón de ancla.

El derecho remuneratorio
( Continuación.)

La razóo por que en mi Tratado consideré 
que no debía existir más que un Códig • re 
muneratorio nacional, es obvia: cuando un 
paisano como D. Simón de Auda, en Filipi
nas, asume ei mando militar en circunstan
cias gavisimas, con los ingleses dueños de

Manila y los indígenas sublevados, es lógico 
recompensarlo como tal militar; y cuando un 
militar inventa aparatos y preside Asociado 
nes científicas internacionales, como D. Car
los Ibáñez, debe ser recompensado como lo 
sea un paisano en análogas circunstancias, 
porque lo que se premia no es el paisano ó el 
militar, sino el servicio prestado y el mérito 
adquirido.

Resulta que el honradísimo Ejército, con el 
ilustre general Aznar á la cabeza, ama á la 
justicia y á la rectitud, y quiere un Código 
remuneratorio que brille oor esas dos hermo
sas cualidades, mientras el elemento civil pa
rece que está todavía muy lejos de quererlo.

Si yo hubiera adivinado esto, probable
mente hubiera escrito un ensayo de Código 
de recompensas militares en lugar del ensa
yo de Código nacional de recompensas; pero 
me equivoqué creyendo que la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas y demás ins
tituciones y carreras civiles eran tan aman
tes de la juetiola como nosotros.

El caso es que lo que escribí escrito está, y 
á ello he de atenerme en las noticias que doy 
de mi Tratado, del cual copio el capítulo si
guiente, que también fué copiado por un bi
bliógrafo (1) en una publicación científica, 
hace catorce años:

«Ensayo de Código de Recompensas.— 
Libro primero: De la naturaleza del mérito 
y de la recompensa.— Capítulo I: Del mérito 
y sus circunstancias.

Artículo l.° Es mérito toda acción volun
taria ejecutada en servicio de la Patria, de la 
Humanidad ó de la civilización, con riesgo 
de la vida ó excediendo en bondad los límites 
del deber. .

Art. 2.° Para los fines de este Código los 
méritos, según su importancia, serán califi
cados de emine tes, extraordiaarios, brillan
tes ú ordinarios.

Son méritos eminentes las acciones que, á 
favor de sublimes dotes de heroísmo, inteli
gencia, inventiva, perseverancia y abnega
ción, producen incalculables beneficios.

Son méritos extraordinarios los que se con
traen por medio de la capacidad ó Inventiva 
poco común, del valor y del sufrimiento.

Son méritos brillantes la constancia, la 
honradez, la inteligencia y el celo con que se 
desempeña el deber ordinario, cuando estas 
cua Idades exceden de la común medida.

Son méritos ordinarios las acciones, obras 
é invenciones que, en pequeña escala, con
tribuyen al bien de la Humauidad, á la mar
cha progresiva de la sociedad ó al mejor 
éxito de las operaciones del Estado en la paz 
y en la guerra.

Art. 3.® Aumentan la importancia del mé
rito las circunstancias siguientes,en los casos 
que tienen aplicación, cuando no constituyen 
mérito distinto y no son de tal modo inheren
tes al mérito, que, sin su concurrencia, no 
pueda ser éste contraído:

1 .® La originalidad.
2° La sagacidad.
3. ° La espontaneidad.
4. ° La belleza de las obras.
5. ® La sabiduría.
6. ® La erudición (2).
7. ° Las dificultades vencidas.
8. ° La utilidad.
9. ° La integridad.
10. Luchar á cuerpo descubierto y en po 

alción desventajosa, sin ser culpable de ello.
11. La inferioridad en armamento, ins

trucción, número de combatientes y demás 
elementos de fuerza.

12. Luchar en territorio hostil.
13. La habilidad para evitar bajas pro

pias y aumentar las del enemigo.
14. Desempeñar funciones superiores al 

empleo de ejercicio.
15. Exceder con mucho á las exigencias 

de la Ley.
16. La variedad de méritos contraídos an

teriormente en la misma escala, y, mejor, en 
escalas distintas, demostrando, en el primer 
caso, perseverancia, y, en el segundo, p’ura- 
lidad de aptitudes sobresalientes.

17. Ser menor de diez y seis años.
18. En los actos de valor pertenecer al 

sexo femenino. •
Las circunstancias opuestas á las q lince 

primeras y la embriaguez en actos de valor 
disminuyen la importancia del mérito, ex
ceptuando la lucha en posición ventajosa 
cuando haya sido preparada por notorios ras
gos de ingenio.

Art. 4.° Carece de mérito toda acción

(1) Lo cual prueba que el capítulo fué del 
agrado del crítico.

(2) En vista del uso que de ellas suele ha
cerse, no considero sinónimas las palabras Sa
biduría y Erudición.

buena cuando se ejecuta involuntariamente ú 
obedeciendo á fuerza irresistible.

Art. 5.° Todo mérito, cualquiera que sea 
la posición social, carrera y sexo del que lo 
contraiga, da derecho á justa recompensa en 
proporción al trabajo, al riesgo, al sufrimien
to y á la utilidad, con arreglo á los preceptos 
de eite Código, excepto cuando el mérito con
sistiese en el sacrificio de la vida ó de la hon
ra de personas queridas (1), al cual no es po
sible poner otro precio que la gratitud nacio
nal, parque, de lo contrario, se ofenderían los 
sentimientos del autor del sacrificio y se daría 
ocasión á grandes inmoralidades.

Art. 6.° Los méritos no previstos serán 
considerados en la categoría de ordinarios, á 
no ser que, á propuesta de autoridad ó Asam
blea competente, y por virtud de una ley, se 
disponga otra cosa.»

Gualterio M. Seco.
(Concluirá.)

Ascenso elogiado
El otorgado al coronel del brillante regi

miento de Zamora, núm. 8, D. Enrique Faura, 
elevándolo al generalato, ha sido muy elo
giado.

El señor ministro de la Guerra ha estado 
muy justo y acertado en la elección.

El nuevo general era de los jefes más 'lus
trados y competentes del Ejército, y será, con 
toda seguridad, un excelente general.

Nuestro regimiento de sitio
Diferentes veces hemos abogado por que el 

regimiento de sitio, que está en Segovia, ten
ga dos baterías en Carabanchel, donde puede 
entregarse á la práctica del tiro y á presen
ciar todas las experiencias que con piezas de 
pequeño y mediano calibre se llevan allí á ca
bo por la Comisión.

También debieran construirse en Ciraban- 
ohel los p ib ilíones necesarios para que la Co
misión de experiencias de A ttllería estuviese 
allí constantemente, como medio de activar 
aún más todos los trabajos, que al par debie
ran estar unidos á los de la Escuda de Tiro, 
sección de Artillería, y á los de la sección de 
Infantería ó de Caballería, cuando los experi
mentos se relacionaran con las armas portá
tiles.

El campamento podría ensancharse con 
la compra de algunos terrenos , y cons
truirse allí cuarteles, como ya hemos pro
puesto más de una vez, con ventaja para la 
mayor instrucción de las tropas, y la mayor 
economía en la construcción de edificios para 
el alojamiento de los Cuerpos con arreglo al 
progreso de los tiempos.

JL SEÑOR MINISTRO DE U GUERRA

El ascenso de los sargentos
La Real orden circular de 11 de Junio 

(C. L. núm. 105), que aprueba el reglamento 
para el ascenso á segundos tenientes, en su 
art. 13 dice textualmente: «El 15 de Enero de 
todos los años se publicará el Escalafón de 
sargentos de todas las Armas y Cuerpos au
xiliares, especificando los que se hallan, se
gún la ley. en condiciones de poderse prepa
rar para el ascenso» Pues bien; ejte Escala
fón no se ha publicado ningún año en la fe
cha indicada, y si eato no perjudica á los sar
gentos, no sucede así con respecto á la última 
parte de este artícu’o al ordenar que se espe
cifiquen los que se hallan en condiciones de 
prepararse.

Como quiera que la documentación de los 
aspirantes al ascenso se cursa al ministerio, 
este Centro puede apreciar, examinándola, si 
tienen ó no condiciones; pero aparte de los 
que se convocan según el art. 2.°, pueden se
guir el curso con derecho á examinarse un 
50 por 100 más, según dispone el art. 14, y 
este 50 por 100 no solicita tal concesión. L'e- 
ga el l.° de Junio, se examinan, aprueban, se 

(1) Pur ejemplo: el caso de Guzmán el 
Bueno.
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les incluye en la relación que se envía al 
ministerio, y si las necesidades del servicio lo 
exigen ó son muchos los suspendidos del nú- ' 
mero de los convocados, se echa mano de ese 1 
50 por 100 y ascienden, ignorando si reunen । 
las condiciones de edad, tiempo de servicio y | 
empleo, ó si tienen alguna nota en su filia- | 
clón, nota que también les iuh bilita para el 
ascenso, y de la cual no se ha enviado noti
cia á ninguna parte, ni se tiene otra que la de 
haber sido aprobados, según loa datos que 
figuran en las actas de exámenes extendidas 
por el tribunal de cada región.

Este caso se dió en Septiembre de 1909, 
que ascendieron 30 del 50 por 100, y se re
pitió en 1910, que ascendieron todos los 
aprobados de ambas agrupaciones. Es esto 
anómalo y debe evitarse que se repita, porque 
perjudica á los que reunen condiciones, pero 
qua figuran detrás de los ascendidos, porque 
estando el escalafón formado por antigüedad 
en el empleo, puede darse el caso de que un 
sargento tenga más antigüedad que otro que 
reuna todas las condiciones para el ascenso, 
condiciones que puede no tener el primero, y 
entonces el más moderno ascender antes 
que el más antiguo.

Hasta ahora, teniendo en cuenta que la ca
beza del escalafón estaba compuesta por sar
gentos muy antiguos, podía hacerse el llama
miento sin atender otras consideraciones; pe
ro en el año actual ya no sucede así, puesto 
que son más de 70 los que figuran en el esca
lafón entre el núm. 600 y el 1.000 que llevan 
los ocho años de empleo y no los doce de ser
vicio, y si no se pone remedio á esto, cuando 
se llamen los que han de seguir el curso de 
1911 912, creerán llamar el número suficien
te, encontrándose luego con que habrá estes 
70 más 44 bajas producidas de*de la publica
ción de la Píscala, que hay que descontar; 
descuento que perjudica á ios del curso del 
año próximo, porque no pueden cubrirse las 
vacantes asignadas á los sargentos por falta 
de personal aprobado, como sucederá en la 
promoción del mes de Julio próximo.

En resumen: existen actualmente más de 
mil vacantes en Infantería; siguen el curso 
como alumnos oficiales 123, que comprende 
hasta el 500, y luego estudian los compren 
didos entre este" número y el 600. De estos 
cien hay más de 30 entre bajas y faltos de 
condiciones, quedando .aproximadamente 
70 hábiles para el ascenso, que unidos á los 
123 anteriores forman un total de 193; sal
drán de la Academia (suponiendo que ningu
no pierda curso) 128, ascendiendo entre unos 
y otros 321, y si hay 1.100 vacantes, por 
ejemplo, disminuirá este número á 789, sin 
contar la propuesta de Junio y Julio próxi
mos, que en relación con L s demás meses 
del año será de 20 por mes, ó sean 40.

Sumadas éstas á las 789, asc'enden las va
cantes por todos conceptos á 820, de modo 
que han de convocarse (concediendo que no 
se cumpla el art. 16 de la Real orden mencio
nada) para estudiar el añ > 911 912, 273 como 
tercera parte; el 25 por 100 de este número, 
según el art. 2.°, que son 68, más el 50 por 100 
á que da derecho el art. 14 (170), y en to
tal 511.

Nosotros rogamos al señor ministro de la 
Guerra que disponga el exacto cumplimiento 
de la ley, que por las secciones del Ministerio 
que entiendan en esté asunto no se perj dique 
¿ los sargentos de ninguna Arma ni Cuerpo, 
ya que la ley es ley, y nadie tiene derecho á 
violarla en perjuicio de los que por ella están 
amparados.

SENADO
El proyecto de ley votado definitivamente 

por este Cuerpo Colegislador rectificando la 
situación de los tenientes de la Escala de re
serva disponible de Infantería de Marina re
tirados en este empleo ha quedado definitiva
mente redactado de la manera siguiente, de 
acuerdo con el ge-ieral Sr. Ochando:

«Artículo l.° Los oficiales de la Escala de 
reserva disponible de Infantería de Marina 
que fueron retirados en el empleo de primer 
teniente, no obstante tener cumplidas las 
condiciones preceptuadas en el Real decreto 
de 17 de Abril de 1901, serán nuevamente 
clasificados en el empleo de capitán, con la 
antigüedad del día en que les hubiese corres
pondido ascender después de haber cumplido 
aquélla, continuando retirados.

Act. 2.° El tiempo que hayan permanecido 
en su actual situación les será de abono para 
to los los efectos, incluso para los de la Orden 
militar de San Hermenegildo.

Secretaria del Senado, 23 de Mayo de 1911.»

diario Oficial
{Del día 27 Mayo 1911.—Núm. 114.)

Estado Mayor general.
Asciende á general de brigada el coronel 

do Infantería D. Enrique Faura.
—Se da cuenta del fallecimiento del gene

ral de división (S. R.) D. Jorge Garrich y 
del de brigada D. Amable Pérez.

Infantería.
Clasificaciones.—Se declaran aptos para el 

ascenso á 40 capitanes y 90 primeros tenien- 
tos.

Destinos.—Coroneles: A mandar la segun
da media brigada de la primera de cazadores, 
D. Eloy Moreira; y la zona de Segovia, don 
Federico Páez Jaramillo; D. Enrique Cerveró, 
á vicepresidentedelaComisión mixtade Lugo; 
D. Manuel Ródenas, á la de Huesca; D. José 
Pazos, D. Angel Fernández, D. Enrique Ló
pez y D. José Nofuentes, excedentes; D. Adol 
fo Crespo, á vio ^presidente de la Comisión 
mixta de Burgos.

Tenientes coroneles: D. Juan Durán, al re
gimiento de Guipúzcoa; l). Andrés Barbod, al 
de Cantabria; D. Salvador Cayuela y D. Gon
zalo Ceballos, al del Serrallo; D. Mariano Se

rrano, al de Extremadura; D. Juan Hernán
dez, al de Mahón; D. Manuel Aguado, al de ! 
San Quintín; D. Darío Valiña, al de Navarra; 
D. Fernando DjrJa, al de La Albuera; don 
Luis García, al de Valónela; D. Francisco 
Ruiz Dana, á lac ja de Monforte; D. Enrique 
Soto, á la Fisovlía del Consejo Supremo; don 
Francisco Vázquez, D. Miguel Campíns, don 
Marciano Mirón, D. Francisco Soro, D. Fer
nando Creapo, D. Carlos Medina, D. Salva
dor Heredia, D. Francisco García, D. Anto 
nio Gijón, D. Manuel Larraz y D. Bdldomero 
García, á excedentes.

Comand ir.tes: D. Luis Camps, al regimien
to de la Constitución; D. Francisco Escudero, 
al de Toledo; D. Ant;nio Hernández, al de 
Andalucía; D. Francisco Berrio, al de Canta
bria; D. Andrés Crespo, al de Zamora; don 
Abelardo Garda, al del Infante; D. José Blan
co, al de Garelleno; D. Leonardo Grande, al 
de San Quintín; D. Ramón Blardony, al de 
Galicia; D. Nicolás Franco, al de Zaragoza; 
D. Andrés Gómez, al batallón de Ciudad Ro
drigo; D. Casimiro Bona, á la zona de Zamo
ra; D. Félix Chacón, á la de Soria.

D. Modesto Díaz, á la zona de Orense; don 
Fernando Fernández, á la de León; D. Teo- 
dosio Vega, á la caja de Zamora; D. Alberto 
Valí, á la de Huesca; D. Eduardo Xaudaró, á 
la de Balaguer; D. Juan Cordoncillo, á la de 
Durango; D. Enrique Novi, á la d Olot; don 
Rafael Noriega, á la de Mondoñedo; D. Eu
genio Serrano, á la reserva de Allariz; don 
Salvador Díaz, á li de Albacete; D. Mariano 
Abril y D. Francisco Jiménez, á excedentes; 
D. Jaime Vidal, á juez instructor en Baleares; 
D. Miguel Carb^nell, á la Comisión mixta de 
Huesca; D. Rafael Echevarría, D. Juan Va- 
dell, D. Pedro Sárraga, D. Victoriano García, 
D. Isaac García, D. Ricardo Gijón, D. Anto
nio Cano, D. Dionisio Santías, D. Enrique 
Moreno y D. Francisco Molero, á exceden
tes. .

D. José Adsuar, á supernumerario; D. León 
Luengo, D. Aurelio García, D. José Sañudo,
D. Nicolás Díaz, D. Pedro Calderón, D. Car
los García, D. Alejandro Gortázar, D. Ismael 
Silva, D. Cándido Sotelo, D. Miguel Marqués, 
D. Miguel Garcés, D. Manuel Alcántara, don 
Pedro Marina, D. Luis Gortázar, D. Alberto 
Rodríguez, D. Ricardo Sesma D. José Vico, 
D. Manuel de la Gándara, D Demetrio Iba- 
rrola y D. José Catalá, á excedentes; 1). Fe
derico Martínez, á la Comisión m¡xta de Za
mora; D. Juan Díaz, á comandante militar de 
la Ciudadela de Seo de Urgel; D. Gonzalo 
Martín, á la Comisión mixta de Soria; D. J^sé 
Quixano, á somatenes de Cataluñ D. Anto
nio Acedo, á sargento mayor de la plaz 1 de 
Lérida, y D. Jacinto Rulz, á la Comisión mix 
ta de Lugo.

Comandante (E. R ) D. Sixto Rodríguez, á 
la zona de Toledo.

Capitanes: D. José Díaz, al regimiento 
Granada; D. Arturo León, al de San Mar
cial; D. Juan Montomayor, al de Navarra; 
D. Luis Fosá, al ídem; D. José Bernal, al de 
Soria; D. José Redondo, al de Otumba; don 
Crescencio Morate, al de Burgos; D. Justo 
Salvador, al de Zamora; D. José de Ohñeta, 
al de Aragón; D. Felipe Fuertes, al de Gui
púzcoa; D. Mariano Melguizo, al de la Rei
na; D. Gerardo Nieto, al de Toledo; D. Joa
quín Loygorri, al batallón de Cazadores de 
Reus; D. Alejandro Quiroga, al de Estella; don 
Francisco Stuyck, á la zona de Huesca; don 
Luis Ortlz, á la de Badajoz; D. Mariano Te
jero, á la de Lugo.

D. Rafael Verdiguier, á la caja de Alme
ría; D. Luis Molina, á la de Tafalla; don 
Eduardo Lagarde, á la de La Estrada; don 
Adolfo Sidro, á la de Manresa; D. Angel Mon- 
real, á la de Logroño; D. Vicente Pérez, á la 
de Mataró; D. Ignacio Gasea, á la de Calata- 
yud; D. Jaime Bosch, á la de Lérida; D. Ma
riano García, á la de Orihuela; D. Rodrigo 
Echevarría, á la de Tarrasa; D. Gabriel de 
Lacy, á la de Burgos; D. Federico del Brío, 
á la de Huelva; D. Ricardo Arrióla, á la re
serva de Aleañiz; D. José Ruiz, á la de Val- 
verde; D. Fulgencio Sasera, á la de Pam
plona.

D. Adolfo Gutiérrez, á ayudante de profe
sor de la Academia; D. Ant nio del Castillo, 
á la reserva de Palencia; D. Enrique Bayo, á 
la de Teruel; D. Heliodoro Maclas, á la re
serva de Gijón; D. Luis Mateos, á la de Pon
tevedra; D. Alfredo Gallego, á la reserva de 
Orihuela; D. Carlos Herbella, á la de Lérida; 
D. Segis nundo García, á la de Betanzos; 
D. Luis López, á la de Ubeda; D. Francisco 
Rodiíguez, á la de Orihuela; D. Francisco 
Novoa, á la de Ját ba; D. Agustín Va’era, á 
la de Osuna; D. Antonio Santos, á la de Ta 
falla; D. Felipe González, á la de Miranda; 
D. Jesús Castro, á la de Valdeoirat; D. Luis 
Bello, á Ja de Motril; D. Santiago Taboada, 
á la de Almería; D. Pedro Alonso, á la de 
Durango; D. Enrique Pancorbo, á la de Du
rango; D. Miguel Gascón, á la de Barcelona; 
D. Celestino Colorado, á la de Bal «guer; don 
Emilio Villegas, á las fuerzas indígenas de 
Melilla; D. Alfredo Coronel, á las mismas, 
D. Manuel Tomé, al regimiento de América;
D. Emilio Jabaloyes, á la reserva de Albacete;
D. Emilio González, á la de Montoro; don 
Ricardo Sáenz, á la de Lorca.

Capitanes (E. R.): D. Fernando Moreno, á

la zona de Barcelona; D. Lorenzo Caslañón, 
á la de Badajoz; D. Enrique Millán, á la de 
Barcelona; D. Juan González, al batallón de 
Gomera Hierro; D. Brígido Dcmínguez, á la 
zona de Cáccres; D. Manuel Girón, al regi
miento de Menorca; D. Agustía Coca, á le 
zona de Cáceres; D. Fructuoso López, á la de 
Coruña; D. Joeó Valmayor, á la de Madrid; 
D. José Rodríguez, á la de Lugo; D. Tomás 
Ibarrolaburu, al regimiento de Guía; D. Juan 
Frau, á la zona de Castellón; D. Andrés To- 
rreira, á la zona de Orense; D. José López, á 
la de Zaragoza; D. Hipólito Jiménez, á la re
serva de Calatayud; D. Acisclo Alvarez, á 
comandante militar del Castillo de Santa Bár
bara (Alicante); D. José Gástelo, á coman
dante militar del fueite Serantes.

Capitán (reserva de Canarias) D. Manuel 
Torres del Castillo, al regimiento de Guía, en 
situación de provincia.

Primeros tenientes: D. Antonio Villalba, á 
la milicia voluntaria de Ceuta; D. Alberto de 
Urbiztondo, en comisión en la sección de tro
pa de la Academia de Infantería; D. José 
Yanguas, al regimiento de Ar-gón; D. Cons- 
tsncio Germán Lapeña, al del Infante; don 
Eduardo Moreno de la Santa, al de Sicilia; 
D. Manuel Jiménez, al del Serrallo; D. Anto
nio Prieto, al de Borbón; D. Antonio Fernán
dez de Rota, al batallón de Cazadores de las 
N was; D. Rómulo Rodríguez Bzster, al re
gimiento de Alcántara; D. Juan Selva, al de 
Guadalajara; D. Luis Chacón, al de Gerona; 
D. José Cañada, al de San Fernando; D. Luis 
López Andrés, al de Malilla.

Primeros tenientes (E. R.): D. José Pujol, 
á segundo ayudante del castillo de Montjuich; 
D. Manuel Rodríguez Cuevas, al regimiento 
Gravelinas; D. Demetrio Gonziález Muñoz, al 
de Burgos; D. Emilio Sagrado, á la reserva 
de Burgos; D. Marcelino Rus, á segundo 
ayudante del Fuerte de Guadalupe. • 

Segundos tenientes: D. Cayetano Vázquez, 
al regimiento de Africa; D. Gonzalo Ramos, 
al del Serrallo; D. Eduardo Garrido, al de 
Ceriñola; D. Eduardo Carratalá, al de Pal
ma; D. José Angulo, al de Ceriñola; D. José 
Osset, al de Wad-Ras, y D. José Martínez, 
al de Careliano.

Segundos tenientes (E. R.): D Antonio 
Bernal. al regimiento Isabel la Católica; don 
Ramón Ramírez, al de Pavía; D. Francisco 
Cortés, al de Ceriño’a; D. Eplfanio Pinilla, a 
de Sicilia; D. Enrique Blarge, al del Infante, 
y D. Simón Ramírez, al de Andalucía.

D. Lisardo García, al batallón Cazadores de 
Talavera; D. José Churriaque, al regimiento 
de Andalucía; D. Ruperto Regadera, al de 
Toledo; D. Juan García, D. Miguel Sánchez 
v D. Marcelino Caballero, al de Ceriñola; don 
José Sánchez, al de San Fernando; D. Miguel 
Cabanell, al d > Isabel la Católica; D. Marcelo 
Aguilera, al de Mahón; D. Juan Ramón, a 
bttallón de Cazadores de Ibiza; D. Esteban 
Lizán, al de Lunzarote; D. Pedro Urbán, al de 
Galicia, y D. Enrique Blanco, al de Wad 
Ras.

Caballería.
Reemplazo.—Se desestima la petición al 

cipitán D. D mingo Gutiérrez de la Solana.
. Artillería.

Matrimonios.—Real licencia al primer te
nante 1). Aníbal Molió.

Carabineros.
Reemplazo.—Se concede esta situación al 

teniente coronel D. Tomás Sánchez.
Destinos.- Los capitanes (E. R.) D. Fer

mín Alonso, á la Comandancia de Santander, 
y D. Fermín Ruiz, á la de Bilbao.

Diversos.
El Tribunal Supre no se declara incompe

tente acerca de la separación del servicio del 
capitán de Infantería D. Luis Pma.

** *
Se determina el uniforme de verano para 

los miñones de Vizcaya.
** *

Se publican las bases y programa para el 
ingreso en el Cuerpo de Veterinaria Militar.

El “raid,, París fladrid
(Información de nuestro enviado especial 

Sr. Quiltz.)
Vedrines vencedor.

Ha terminado la carrera París-Madrid, re
sultando Vedrines el vencedor y el héroe de 
tan formidable prueba.

Llegada á Getaie.
A las ocho y cuarto de esta mañana ha 

llegado al aeródromo de Getafe el bravo avia 
dor Vedrines, pilo'oensu aeroplano Morane.

Aterrizó maravillosamente, descendiendo 
con lentitud prodigiosa, en medio de la más 
estruendosa ovación.
v Vedrines silta del aparato y te arroja á 
tierra rendido de cansacio.

Le socorron y le llevan del brazo á la am
bulancia de lu Cruz Roj 1 donde, se le da ma
saje y fricciones.

Al poco rato sale de la ambulancia acom
pañado del comisario francés, tiendo ovacio
nado. Vedrines da un ¡viva á España!, que 
es contestado con otro á Francia.

Entrega de un premio.
El redactor de El Liberal Sr. Andreu le 

hace entrega de la copa que el querido colega 
regalaba al primer aviador que llegara á Ma
drid.

Felicitación de la Prensa.
El Sr. López Ballesteros, en nombre de la 

^rensa de España, da la bienvenida á Ve- 
drines.

El champagne.
Es obsequiado Vedrines con champagne y 

)izcochos por el Real Aero-Club de España.
Después Vedrines entrega cartas de los 

Clubs franceses al Sr. Kindelán y Quiñones 
de León.

Lo que dice Vedrines.
He sostenido una conversación con el ven

cedor Velrines, y ante todo me hace constar 
el agradecimiento á autoridades y al público 
español, que en los sitios donde ha sufrido 
accidentes le ha complacido en todo lo que ha 
necesitado.

Después me dice que el no haber salido ayer 
de Burgos fué por la imposibilidad de repa
rar la avería para llegar de día: que ha lleva
do un viaje felicísimo, estando admirado del 
hermoso panorama del Puerto de Guada
rrama.

Desde que salió de París, dice Vedrines 
que no ha tenido necesidad de emplear el es- 
tabillizador del aparato, cosa que demuestra 
la inmejorable calidad del monoplano Mo 
rane.

Explica después el accidente que le ha suce
dido con un águila cerca de Vitoria.

Todo el afán del animal era lanzarse sobre 
la hélice, lo que no Levó á cabo por miedo 
al ruido que hacía el motor, pero no por los 
tiros, como se había dicho.

Dice que le es imposible el volar en Madrid 
por tener necesidad de encontrarse en París 
antes del 6 de Junio, día en que empieza la 
carrera París-Roma, donde está inscripto con 
monoplano Morane, pues desea tripular en 
esa cerrera el mismo aparato de París-Ma- 
drid. .

Después de descansar, hacen varias foto
grafías, funciona el cinematógrafo y sale en 
automóvil para el Hotel París, donde se hos
peda. .

Vedrines en Palacio.
A las dos y media de la tarde se presen

tó al Rey el aviador Julos Vedrines.
Fué al Alcázar acompañado de los señores 

Quiñones de León, Kindelán, conde de Pe- 
ñalver y Dupuy.

Vedrines expresó al Rey la satisfacción 
que le ha producido su viaje/

Viene encantado del panorama y del paisa
je recorrido y agradecidísimo á las atenciones 
de qu3 ha sido objeto durante su excursión.

El Rey le hizo entrega de la insign’a de la 
cruz de Alfonso XII con que ha sido agra
ciado.

Mañana, á las dos de la tarde, en honor de 
S. M. dará Vedrines una conferencia en Ge
tafe sobre aviación.

Habrá también un banquete y una corrida 
de toros en honor del aviador.

Vedrines no saldrá hasta el próximo lunes 
para París.

Los vuelos de hoy.
Vedrines, en vista del mal tiempo de ayer, 

y ante la enorme expectación que ha dt.spsr- 
tado su viaje, suspendió su salida para París 
con objeto de volar mañana en Getafe.

Las últimas noticias oficiales son que á las 
ae la tarde de hoy sábado Vedrines vola- 

i-j, .disfaciendo así la curiosidal del público, 
si las condiciones atmosféricas lo permiten.

Su Majestad el Rey, en unión de la familia 
Real, presenciará los vuelos.

La Compañía de lo 3 ferrocarriles del Me
diodía ha dispuesto trenes especiales, que sal ■ 
drán por la tarde, de hora en hora.

Monsieur Monis mejora.
París, 25.

Esta tarde, á las seis, han facilitado en la 
Presidencia del Consejo el siguiente parte fa
cultativo:

«El estado general de M. Monis resulta 
perfecto La curación progresa con rapidez.»

Gibert.
De esle otro aviador no se sabe más que á 

las nueve salió de Alsasua y un telegrama de 
aviador en el que dice que continúe el servi
cio en la carretera y que no se retire el cro
nometrador oficial porque piensa llegar á 
Madrid. •

Lin saludo de Vedrines.
Ajenas descendió el heroico Vedrines es

tampó su nombre al pie del saludo siguiente 
de la Prensa española, que rogó publicasen 
en el Heraldo-.

En atterrissant á Madrid j’al g and plaisír 
á saluer les journalistes espagnols par l’en- 
bemise ó'Heraldo de Madrid.—J. Ve d r in e s .

Este ha sido el resultado de este «raid» que 
tan trágicamente comenzó y que ha tenido al 
final un resultado favorab’e que nadie espe
raba y que honra á los organizadores.

Es de lamentar que cueste preciosas vidas 
el progreso de la aviación.

Por nuestra parte felicitamos al Sr. Vedri
nes, agradeciéi dolé mucho su saludo.

Vedrines saluda al Ejército y á la Marina
El aviador Vedrines, vencedor del «raid»

Paris-Madrid y primer aviador que ha pisado 
España en certamen internacional, saluda 
afectuosamente desde las columnas del perió
dico Ej é r c it o y  Ar ma d a al Ejército y á la 
Marina española.

Quilea.

Pippermint
TÚNICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO

Y DE SPORT
EL PIPPERMINT está recomendado por 
os más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C freres Revel (Trance)
Casa fundada en 1796.

El cartel para hoy
PRINCESA —(Compañía dramática ita

liana)—A las 9. Kean.

COMEDIA—(Compañía italiana)—Alas 9 
II luogotenente Cupido.

APOLO—A las 7, Barbarroja—A las 9 
Sangre y arena.—A las 10 3¡4 Patria chica 
A las 11 El chico del cafetín.

COMICO.—A las 6 Los vlajesde Gullivei. 
A las 10, ¿doble), Gente menuda.

ESLAVA.- (Beneficio de Juanita Manso) 
A las 6 (doble), La niña de las mnñecas.— 
A las 8 3¡4 La corte de Faraón.—A las 10 
El vals de los besos (estreno) y El conde de 
Luxemburgo. .

PARISH.—A las 9, La troupe Elliotts Lo- 
bonas y los Torantes, el fenomenal loaudi, 
y toda la compañía de circo que dirige Wl- 
lliam Parish.

GRAN TEATRO.— A las 6 i¡2 La niña 
de los besos—A las 7 i¡4 El país de las ha 
das—A las lo La niña de los besos y La 
tierra del sol.

LA GRAN VIA.—A las 7 El cabo prime
ro—A las 10 El primer espada.—A las 11 
Estanco nacional.

NOVEDADES.— A las 6, Dúlordtes. A 
las 7 i¡4 Huelga de criadas.—A las 9114 La 
patria chica.—A las 10 Bazar español—A las 
11 Juanita la divorciada.

MARTIN.—Alas 7 El túnel—A las 9 ip 
Regia estirpe A las 10 (doble) El método 
Gorritz y La hermana Piedad.

LATINA.—Alas 5 H4, Piel de oso—La 
costa azul. - Mary la princesa del do’ar.— 
Mal de amores—Dora la viuda a'egrc— La 
costa azul.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepci5n Je- 
rónlma, 8).—A las 4 y 114 y 8 y 114.—Sec 
clones de películas.

A las 5 1¡4, Choque de pasiones.—El re
gimiento de Lupión (especial).—Bronquitis 
aguda.

A las 9 3 1 [4 (especial), Sherlock-Holmes-

NUEVO APOLO—Sección c ntínua de 
cinematógrafo desde las 7 de la tarde. Es
trenos. Toda la noche i5 céntimos. Apara
to Biograph última novedad»

SALON NACIONAL.—A las 6 ip, 7 
Ip 8 y 9 ip, secciones continuas de cinema 
tograioo de nvedad y estreno.

NOVICIADO.- A las 6 (sección infancia 
Los condes de Luxemburgo —El conde del 
embudo. —Dora, la viuda alegre. - El conde 
del embudo.—Los condes de Luxemburgo. 

las 6 i¡4, y á las 7 1¡4, sección de gran mo
da. A las 9 ij2, 10 i¡2 y 11 ip (sección es
pecial), variadísimo y elegante espectáculo. 
Exito extraordinario de los hermanos Can- 
Bino, Sultana et Chileno, Manon, Aretina, 
Argentinas y Chelito.

Películas nuevas en todas las secciones.
Todas las semanas, débuts.

SALON MADRID.- A las 5 Ip, Gran 
éxito de Mlle. Daissy French y The Maury.
A las 10 i]¡4 y 11 3¡4, Las Ideales y mis 
Nelly-Nell -

LO RAT-PENXT.—A las 8 ip, El mo 
naguillo.—Renato, conde de Luxemburgo. 
—La tragedia de Pierrot.

TEATRO MADRILEÑO-Secciones des 
de las cinco y media, y extraordinarias á las 
5, 6, 7, 10 1 H4 y 11 i[4, con los granpei 
éxitos las Argentinas, Raquel y Tina Mellef 
y los entremeses A... tocar á misa, El des
miguen y La bella Tripita.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 déla 
tarde, grandes atracciones; grandes éxitos. 
Alas lup, sección especial de moda.

FRONTON CENTRAL-Sección conti
nua de 9 á i2 ip de la nodhe, 4.000 metros 
Concierto por la Banda del regimiento del 
Rey, Café y Cervecería, Estrenos.

IMPRENTA «EL PORVENIR))
Martínez de Velasco y Compañía.

Pizarro, i5, Madrid.
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EDUCACION FISICA Y ARTÍSTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Cleriot. Semana 20. No se devuelven los originales.

Conferencias sobre educación fisica
POR EL DOCTOR TISSIÉ

Juicio. ./ ' ?rensa.
(De La Injanteria Espuftola.)
Lleno el local por selecta concurren

cia formada por MM. Tíssió y Ventenac; 
el Sr. Zorita, subsecretario de Instruc
ción pública; el general jefe de la Sec
ción de Instrucción del Ministerio de la 
Guerra, Si. Martín Arrúe; profesores de 
Gimnasia, oficiales de todas las Armas 
y gran parto de la colonia francesa, co
menzó la sesión tomando la palabra el 
subsecretario do Instrucción pública, 
quien excusando la asistencia del minis
tro del ramo, y en su nombre, saludó 
con cordial y elegante frase al doctor 
Tissé, nuestro ilustre huésped, haclen- 
d<> su presentación á la concurrencia.

A las seis y cuarto empezó el confe 
rendante con palabra tan clara y repo
sada 'rué no perdimos ni una sílaba de 
su discurso, pronunciado en francés.

. Su primer premisa fué afirmar que 
el profesor de Gimnasia no tiene por mi
sión hacer músculo en sus alumnos, 
sino desarrollar su capacidad de resis
tencia á la fatiga; hizo una ligera reseña 
de la gimnasia de Jahn ó alemana; se
ñaló el método de Amorós como deri
vado del anterior, indicando el enorme 
impulso que dió á sus ideas, Introdu
ciéndolas hasta en el Japón y cautivando 
con ellas á todo el mundo, incluso al 
propio conferenciante, que la había 
practicado y quien no empezó á discu
tirla hasta su vuelta de Suecia, donde 
permaneció dos meses, si bien no tenía 
entonces bien formado su bagaje de crí
tica por las dificultades de Idioma, te
niendo necesidad de dedicarse con asi
duo trabajo al asunto para afirmarse en 
el convencimiento de su bondad.

Definió la gimnasia diciendo que es el 
conjunto de medios pslco-dinámlcos 
que permiten realizar á todos los apara
tos del organismo el máximum de efecto . 
útil con el mínimum de esfuerzo.

Dividió la gimnasia en dos partes: 
1.a, de formación, de educación, de aná
lisis, empleando como medio el moli
miento disciplinado; 2.a, de aplicación, 
de sport, de síntesis, constituida por mo
vimientos no reglados sistemáticamente.

Consideró punto capital de la educa
ción el estudio y perfeccionamiento de 
las grandes funciones del organismo, 
nutrición, circulación, respiración, etc., 
empleando como medio el entrenamien
to metódico de los músculos antagonis
tas en las reglones anterior y posterior 
de 1 tronco, debido á la g¿*an Influencia 
que ejercen en ellas.

Señaló el papal que la columna verte
bral desempeña en la economía; las re
laciones entre el ejercicio y las funcio
nes respiratoria y circulatoria; las del 
sistema nervioso y la médula es| inal, 
afirmando, pe r último, que la educación 
física es, además de su concehto gene
ral, un medio de educación moral, pues 
disciplinar los músculos es lo mismo que 
disciplinar la voluntad. Tras este ex« r- 
diO de orientación, empezó la parte fun
damental de la conferencia, anunciando 
que en esta trataría sobre el tema «¿Qué 
soy?», y al día s’gulente lo haría sobre 
«¿Quién soy?»

Nos dijo que el hombre, sometido fa
talmente á la ley de la Naturaleza, está 
condenado á vivir en el aire, alimentar
se de él, á usarle co no primer medio de 
vida, has*a el punto de ser un fenóme
no respiratorio el que marca el princi
pio y el. fin de su existencia; el primer 
vagido y el último suspiro son las puer
tas de la vida, los límites del ser y del 
no ser.

El hombre, como tod j  ser vivo, como 
todo cuerpo (decía el eximio doctor), no 
puede sustraerse á la ley de la gravita
ción universal y á la más particular de 
la pesantez; su centro de gravedad, si
tuado en la 11.a vértebra aorsa', marca 
el punto de aplicación de esa fuerza, á 
la que está completamente sometido, y 
cuyo efecto tiene que vencer por medio 
de la contracción que origina la fuerza 
muscular.

Señaló la constitución del oiganlsn.o, 
divídléndo'o en dos reglones: anterior y 
posterior, indicando el importante papel 
asignado al diafragma y psoas, q jo , con 
la columna vertebral, forman lo que él 
llama K de la nutrición.

Estudió las cinco posiciones funda
mentales del método sueco, y dió la ra
zón de su necesidad, entre otras cosas, 

por la diferencia de altura á que queda 
colocado el centro de gravedad (quo el 
conferenciante supone situado en la 11.a 
vértebra dorsal), haciendo uso para ello 
de una preciosa figura.

Encareció la necesidad de fortificar 
toda la masa muscular colocada á lo 
largo de la espalda, como medio único 
de vencer la atracción terrestre, señalan
do el Importante papel desempeñado por 
el omoplato, cuya Importancia no es ne 
cesarlo encarecer si se considera que son 
hasta 18 los músculos Insertos en él.

Se valió de un paraguas para hacer 
comprender la función del diafragma, 
haciéndolo de modo an gráfico, sencillo 
y ameno, que toda la concurrer.cia que
dó encantada de los notables conoci
mientos que en pedagogía práctica po
see el ilustre francés, de luciendo á con
tinuación de esto la influencia que sobre 
el funcionamiento de aquel músculo 
ejerce la posición general del cuerpo, 
para sentar gráfica, donosa y exacta
mente la notable afiimaclón de que se 
respira con. los pies. ¡Cuántas vigilias de 
observaciones y cuánto espíritu analítl 
co supone esa afirmación al parecer tan 
extravagante!

¡E<lto Inmenso el del doctor Tlsslé al 
convencer á su público deesa verdad, 
hasta el pinito de no atreverse nadie á 
discutirla! . • •

Comparó más tarde al cuerpo con una 
navaja de muelles, cuyo resorte son los 
riñones, para indicar la necesidad de 
fortificar esa reglón si se quiere que la 
navaja permanezca abierta en condicio
nes de use.

Al combatir la preponderancia que los 
ejercicios de brazos tenían en el método 
Amorosiano, hizo notar que á medida 
que el músculo es más grueso necesita 
mayor cantidad de principios nutritivos, 
que, al serle facilitados poi los órganos 
encargados de ello, hacen que sea ma
yor el caudal de oxígeno absorbido p ir 
la sangre á su paso por el pulmón, acti
vándose, por lo tanto, la función i espi
ratoria, para deducir de aquí que pues
to que la masa muscular de las piernas 
es mucho mayor que la de los brazos, es 
natural que se conceda á aquéllas pre
ponderancia en el ejercicio.

Trató de la diferente densidad de las 
paites situadas encima y debajo del dia
fragma; estudió el pulmón, hizo un 
completo estudio le la función circula
toria, establecle-ido que el corazón no 
es, como erróneamente creen algunos 
fisiólogos,una bomba asplrante lmpelen- 
te, sino sólo Impelente, y enumerando 
las cuatro fuerzas que presiden el pro
ceso de la circulación, para dar, por úl
timo, una ligera idea de las enfermeda
des cardíacas originadas por el exceso 
de celo sportivo.

De acuerdo con su método de vulga
rización, dividió el cuerpo en tres pisos. 
Piso superior, cabeza, donde reside el 
inquilino psíquico; piso medio, tórax, 
donde se efectúan los procesos químico 
(respiración) y mecánico (circulación), y 
piso Inferior, abdomen, que es la tienda 
de comestibles, el almacén de víveres.

Va iéndose de un abanico, demostró 
la favorable Influencia que s( bre el 
aumento de la cavidad torácica realizan 
los ejercicios de extensión del método 
sueco, y terminó su conferencia estable
ciendo racionales y metódicas divisiones 
de la gimnasia, analizando sucintamen
te el efecto de cada parte, con ayuda á 
veces de notables gráficos sobre des
arrollo torácico, que ponían de relieve la 
capacidad de este excelente sabio y la 
bondad de los resultados obtenidos por 
una educación física que, como la sueca, 
es eminentemente racional y hasta aho
ra la única conforme con las leyes de la 
naturaleza.

Capitán Salazar.
Profesor Je la Academia de Infantería.

Exposición y juicio critico 
de la Gimnasia escolar en Suecia

Discurso leído en la segunda conferencia 
pedagógica por D. Marcelo Sanz y 
Romo (1).
Esta gimnasia constituye la regla y es 

resumen de ella toda la ciencia educati
va física. Se dirige por igual á todas las 
edades y á los dos sexos. Tiene por ob
jeto sostener la máquina humana en es-

(1) Véase el número del día 20 de Mayo»

tado constante de función física é Inte
lectual y permitirle estar siempre pronta 
á la acción.

Finalmente, esUgimnasla es higiénica 
por sus efectos profundos sobre las mez
clas nutritivas, gaseosas, sólidas y líqui
das; constituye uno de los mejores me
dios para combatir ó para alejar la arte- 
rlo-esclerosls debida á hs aucointoxica- 
clones que resultan de las enfermeda
des de la nutrición. Esta gimnasia, en 
suma, es correctora y sirve para modi
ficar. Con arreglo al n étodo, se divide 
racionalmente el trabajo físico:

a ) Bajo el aspecto estático del cuerpo. 
—En cinco pos'clones fundamentales ó 
puntos de apoyo tomados para al cuer
po; sobre el sualo ó por encima de él:

1 .a De pie, posición de firmes; el apo
yo es sobre los pies 2.a De rodillas, apo
yado sobre elb s. 3.a Sentado, ó sea apo
yado sobre los Isquiones. 4.a Echado, 
apoyándose sobre la espalda. 5 a Apo
yándose sobre las manos por encima de 
¡a cabeza.

Bajo el aspecto dinámico de los 
músculos, en ciño divisiones, que com
prenden: fuerza, duración, ritmo, repe
tición y comb'oación.

1 a La juerga muscular desarrollable 
—La fuerza se calcula en gramas, con 
aumento de peso, ¡ ara oponer una re
sistencia suplementaria á la fuerza de la 
atracción terrestre.

La fuerza aislada ocasiona gravas des
órdenes circulatorios, respiratorios, ner
viosos, digestivos, etc., porque provoca 
grandes esfuerzos congestivos que t-sfi- 
xlan.

2 .a La duración rstá calculada al mi
nuto; varía entre quince y sesenta m’nu- 
tos, con arreglo á la edad, grado de pre
paración ó resultados que se quieren ob
tener.

3 .a El ritmo se calcula al segundo ó 
divisor del segundo, y es al que todo lo 
sacrifican 1 s métodos de gimnástica 
rítmica en los métodos de gimnástica 
llamada Calisténica, el movimiento está 
ordenado por la múslci. El ritmo sin la 
fuerza ablanda los músculos sin des
arrollarlos. El ritmo juega un importan
te papel en la educación del sistema ner
vioso y del diafragma, al cual enseña á 
respirar.

4 .a La repetición está calculada con 
arreglo á la cantllad ó movimientos á 
ejecutar. Li cantidad depende del valoi 
de la fuerza desplegada, de la duración 
del ejercicio y del ritmo Impuesto al mo
vimiento. Un movimiento de ritmo lento 
y de gran fuerza debe ser menos fre
cuente que un movimiento de ritmo pre
cipitado y poca fuerza.

La repetición es un factor importante 
con el cual hay que contar para evitar 
la fatiga y el tedio. El tedio es una fatiga 
psí juica.

5 a Lacombinación está calculada con 
arreglo á la calidad de los mo\ imlentos, 
que deben ejecutarse en el mismo tiem
po por medio de la asociación simultá
nea de los grandes segmentos del cuer
po: brazos, piernas, tronco, etc. La apli
cación depende de la fuerza, de la dura
ción, del ritmo y de la repetición. La 
combinación de los movimientos tiene 
una gran Influencia sobre los centros 
nerviosos pslcomotores, que ella dirige 
por movimientos ejecutados sucesiva
mente en equilibrio é Inestable

c) Bajo el aspecto pedagógico— El 
movimiento en su esencia está dividido 
en tres posiciones, sin las cuales no pue
de ser ejecutado correctamente en lor- 
ma sencilla. Dicho movimiento ccm- 
prende:
l .° La*posición estática adquirida 

por el plano que describe el cuerpo en 
el principio de su movimiento, es decir, 
antes de su ejecución.

2 .° La posición dinámica adquirida 
por el p ano que describe el cuerpo du
rante la ejecución del m -vimlento.

3 .° La posición estática adquirida 
por el plano que describe el cuerpo des
pués do la ejecución del movimiento, 
es decir, en el punt) de llegada ó con
clusión.

d) Bajo el aspecto jisiológico.SQ 
divido la lección en doce partes, tenien
do cada una su acción bien determina
da sobre cada una de las grandes fun
ciones fisiológicas de la economía.

Los ejercicios están seriados por gru
pos. En un grupo se hallan todos los 
ejercicios que desarrollan un plano mus
cular del tórax, ya sea anterior, poste
rior ó lateral. En otro grupo, los queco 
rrigen la columna vertebral, los que pro
vocan la sofocación ó los que calman los 

latidos cardíacos y los que descongestlo- 
nan el cerebre.

He aquí una composición de las se
rles:

Primer grupo.—Ejercidos fáciles de 
las extremidades inferiores. Efecto gene
ral moderado: descongestlonar el cere
bro de los escolares que terminan una 
clase intelectual.

2 .° Grandes extensiones del tronco 
con elevación de brazos y abducción de 
hombros. Efectos: preparar los múscu
los de la cintura, corregir actitudes ' I- 
closas y ampliar el tórax.

3 ° Suspensión por las manos, en ex
tensión de brazos, por encima de la ca
beza. Efectos: rectificar la cnlumna ver
tebral, rectificación de las actitudes vi
ciosas.

4 .° Equilibrio en el suelo ó sobre el 
mástil, cambiando de base. Efectos: 
combatir el vértigo, independencia de los 
movimientos.

5 .° Mar -has rítm'cas y carreras ca
denciosas. Educación del ritmo.

6 .* Grandes extensiones del tronco, 
brazos en flexión ó extensión, el cuerpo 
más ó menos Inclinado. Efecto general 
sobre la respiración.

7 .° Actitudes que necesiten un es
fuerzo graduado de los músculos flexo
res d-el troi.co. Efecto: fortificar las pa
redes del abdomen.

8 .° Extensión y flexiones laterales 
del tronco Efecto: el mismo del ante
rior para los músculos ob'lcuos y trans
versos .

9 .° Suspensiones y apoyo con las 
manos, por encima ó por debajo de la 
cabeza. Mayor Intensidad que los ejercl- 
c os del grupo tercero. Efectos más In
tensos.

10 . Ejercí'.los sencillos derivativos, 
destinados á normalizar la respli ación y 
la circulación, alteradas por los ejerci
cios del grupo anterior. Efecto: descan
so y preparación del cuerpo paia el es
fuerzo máximo que representa el grupo 
siguiente.

11 . Salto con y -sin apoyo de mano?, 
juego donde entre en acción la carrera, 
el salto y la lucha. Efectos sobre la res
piración y circulación; aplicación prác 
tica, salvar obstáculo?.

12 . Ejercicios que demanden una 
pequeña cantidad de esfuerzo muscular, 
actitudes durante las cuales se ejecuten 
grandes Inspiraciones (gimnasia pulmo
nar). Efectos: calmar los latidos car 
díacos y la sofocación, evitar el enfria
miento brusco.

Dos métodos se disputan la hegemo
nía; los dos son opuestos fisiológicamen
te: el método alemán de ejercicios de 
suspensión impone el punto de apoyo 
del cuerpo sobre las manos en los apa
ratos de deporte aéreo (barra, trapecio, 
anillas y barras paralelas); el método 
sueco Impone el punto de apoyo sobre 
los pies.

Con el primero se desarrollan los 
músculos flexores de la reglón del tórax 
por contracción, de tal suerte que trae 
los hombros hacía adelante y comprime 
el pecho; es congestivo.

La gimnasia sueca deíarrol a los 
músculos extens' res de la reglón supe
rior é 'nferlor del tórax y tronco; con
trae los músculos de la parte superior 
y posterior del tórax y tronco; éstos lie 
van las paletillas hiela atrás, fijándolas 
y aproximándolas, y dllatin la caja to
rácica, y los pulmones, por la mayor 
amplitud del pecho, ene jentran un jue
go más libre. Por este solo hecho, el sis
tema sueco es descongestivo y respira
torio.

El método alemán y su derivado el 
francés no es científico y aconseja la ley 
del menor esfuerzo para satisfacer la 
acción de! peso del cuerpo en el despla
zamiento de su centro de gravedad y 
busca actitudes de compensación, como 
sucede en todos los ejercicios sorpren
dentes, y donde el cuerpo tiene que 
adaptarse á los aparatos, cuyos ejerci
cios constituyen un trabajo que deja 
rendido al alumno después de la lec
ción. .

El método sueco, con arreglo á los 
principios de Mecánica, utiliza racional
mente la acción del cuerpo al desplazar
lo de su centro de gravedad, cuyo peso 
suplementario aprovecha; añadiendo el 
juego de .as palancas, satisface la ley 
del mayor esfuerzo y condena las acti
tudes de compensación. Los alumnos 
salen de la clase sin fatiga, más descan
sados que al entrar y mejor dispuestos, 
porque la 'ejeión les ha sacu fldo la pe

reza; ha creado energías en vez de gas
tarlas.

La diferencia está en que en un méto
do la lección es un trabajo; por tanto, 
cansa y df ja rendido; y en el otro, es un 
ejercicio que tonifica y dispone.

La gimr asía alemana uo puede ser 
practicada más que por jóvenes y adul
tos. La sueca pueden practicarla los ni- 
ñ s, los jóvenes y los viejos hasta la 
edad más avanzada de la vida.

Influencia de la Gimnasia 
en la regeneración de la rasa.

En Suecia la duración media de la 
vida ha aumentado: en 1848 era de cua
renta y un años y medio, alcanzando á 
cincuenta años en 1890; de modo que 
en cuaienta y dos años la vida media 
del hombre se ha aumentado en ocho 
años y medio.

La talla ha ganado tres centímetros en 
cincuenta años: en 1840 era, término me
dio, 1,670; en 1890 se había elevado á 
1,700.

El número de mozos Inútiles para el 
servicio de las armas ha disminuido: en 
1831 era de 35,7 por 100; en 1899 ha 
sido de 21,7 por 100.

La tuberculosis tambán hi disminui
do; la salud se ha afirmado; la raza se 
ha ennoblecido, considerada desde el 
punto de vista morfológico.

El alcoholismo y la avarlosls han sido 
contenidos á límites muy reducidos. Los 
nailmlentos aumentan. La mentalidad 
es superior á la que era y á la de otros 
pueblos,

En Dinamarca, según los estudios de 
la Sociedad de Antropología publicados 
en 1908, la talla media ha aumentado en 
aquel país cuatro centímetros de cin
cuenta años acá. La mortalidad ha des
cendido al 15,77 en Noruega y 16,42 en 
Suecia, más baja que en Inglaterra, que 
es 17 por 1.000, y se eleva en España y 
Austr a á 28,44, ocupando el segundo 
lugar, pues el primero lo ocupa Rusia 
con 31,89 (1)

¿Qué más puede desearse? A ¡uí están 
todos los signos de regeneración, como 
•n otros pueblos están los estigmas de la 
decadencia.

¿Son pocas pruebas? Vaya otra deci
siva: la sagaz Inglaterra, que no se paga 
de las palabras de alemanes y france
ses, ha adoptado para su Ejército y su 
Marina y también para sus colegios la 
gimnasia sueca.

# *
Pongo, pt.es, bajo los auspicios de 

esta ilustrada Asamblea los puntos si
guientes: .

l.° En 1910. pedir al Gobierno Im
plante li gimnasia escolar obligatoria 
en la escuela primarla, pública y priva
da y segunda enseñanza, que ha< e no
venta y seis años Implantó el Gobierno 
danés para las suyas.

2 .° Que se adopte en toda la pureza 
el método de gimnasia sueca, por estar 
basado en las ciencias y no en el capri
cho, como sucede á los métodos rutina
rios que hoy rigen en los Institutos.

3 .° Coadyuvar en toda forma á la 
creación de gimnasios populares y cam- 
pL e de juego, combinando .os horarios 
para que, con arteglo á los dictados de 
la Higiene, pueda desenvolverse un ver
dadero plan de educación física á favor 
de la juventud estudiosa

4 .° Fomentar por todos los medios 
que haya á nuestro alcance la práctica 
de ejercicios vlrl'es escogidos que con
tribuyan á formal el carácter y educar 
la voluntad.

Terminaré dlcléndoos por qué pido la 
gimnasia sueca: el prusiano Jahn creó 
una gimnasia para su patria con el fin de 
foi mar guerreros. El sueco Lfng ideó 
una gimnasia para la Humanidad, con 
el objeto de formar hombres.

He d ic h o .

Puf el Negociado de Institutos se ha dicta
do una disposición por la cual «se declara que 
los profesores de Gimnasia de los Institutos, 
además del sueldo asignado, percibirán los 
quinquenios que cada uno tenga re 'onjeidos».

Con esto termina una serie de dudas y re- 
{>aros que se ponían en las habilitaciones de 
os Institutos.

(1) En España la vida media no aparece 
en un número corcreto; fluctúa entre un nú
mero máximo, q> e es cuarenta y dos años 
en las pr< vínolas da Alicante, Alava, Gui
púzcoa, Burgos y L ón, y otro mínimo, trein
ta y tree, en las de Zaragoza, Murcia, Alba
cete y Ciudad Real.

Las restantes provincias oscilan entre estos 
dos números.
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Servicios de a Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Goruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, airectamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia {

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-CQLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saUendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cáaiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger,¡ Cásablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de Ida

Esto» vaporee admiten carga en las condiolonee más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja* en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios oomeroiaies. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla. „

Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

SI maravt lioso reloj automático

6raq 7(eloJeHa 
de parís

FUENCARRAL, 59,—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; lin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIKRRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo

THÍERRY.-GRAN RELOJERIA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 89.—MADRID

I A UNION Y EL FENIX E8FAN0

i 'til

eompletamente de«en>Boleede

Go.npañía de seguros reunióos

CAPITAL SOCIAL 
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias en todas las provincias de España, Ft ancla y Ponugai

46 AÑOS DI IXISTINCU

Seguros sobre la vida i i Segu-os contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CLASES PASIVAS *
N UNO POR CIENTO X

; Se crceptan podere^

e ANTONIO POBLETE <
—— MADRID —

C1LLB DE GiRRHZiuó, 2.eDGM.
—' HORAS

: DE DOCE A CUATRO :

Se ebone le mitad del geeto del poder.

sflltssg

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SECURA

Manual de la? Pensione?
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
t rlmera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,5O| franco y certificado.

VENTA A PLAZOS

Profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y d los señores Jefes y Oficiales del •ejér

cito y de la firmada.

Consiste dicha venta en tejidos, géneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

Impermeables. Ultimas novedades en 
Camisería, Guantes. Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas de blonda y Chantilly.

Casa la más importante y acreditada.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS-1 

TRADO de la temporada de verano, á lajj

Casa» M. Alvarez Garcillán
Madrid.- FARMACIA, 6, principales. ■ Apartado de Correos, núm. 329

4
6
8
8

9’

tí

sarrollarlos 
en la A' 
dres d1

Var aba
DUSART

©A Lactofosfato ti© Cal

EL JARABE DE BUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á ¡os niños para fortalecerlos y de

asi como EL VINO BE DUSART se receta 
colores pálidos de las jóvenes, y á las ma- 

el embarazo.
depósito en todos las Farmacias,

&

»

&

ReglaNtiUrit pare los seflorer3e|es y Oficiales dt CaDantria
Pesetas ss.- Pago adelantado.- Franco embalaje y írai co d? po ir

Uniooe mandatarios para la wentai '

¡Madrid: calle de Alcali, 14.
Barcelona: calle de Eurnando Vil, i»
Valencia: calle de Peris y Valero, 13.

Pistola de guerra
SISTEMA SCHOUBOE

Modelo 1910. — Automático.
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de’adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de^sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

Contiene la mejor leche de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes
Precio único : P13* 1 75 el bn'-

APIÜliW WWÜ
Regulariza el flujo mensual, 

corta los retrasos y 
supresiones asi como 

los dolores y cólicos 
que suelen coin

cidir con las 
épocas.

En todas las Farmacias I

SALUD DE LAS SEÑORAS

GRANDES ALMACENES

“EL SIGLO,,
Los mayores y más importantes de España

Conde, Puerto y C/
BARCELONA

Precio fijo
Ventas al contado

Rambla de los Estudios, 5|y7 
Calle Xuclá, 10, 12Jy 14
Plaza Buensuceso, 1

—------------ :------- ----- -______-as ” ___

.^1

L-.

La pureza de la PEPT0KA CHAPOTEAth' 
la ha hecho adoptar por el r_

VINO DE PÉPTONA
de CHAPOTEAUT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina, j 
Sé- recortiienda en las enfermedades del estómago, las I 
digestiones penibles y la. insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á ios Anémicos, los Convalecientes 
los Tísicos, los Andanos^.^ ,á toda persona desgattadá, 
á la que repugnan los áliñíeií'tos ó no puede soportarlos.

PARIS, 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


